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provincia de~~---de /fl__años de edad: j 
Queda matriculad~ en esta UniversirJad en las asignaturas que á con-

. tinuación se expresan, mediante el pago que d"terminan las disposiciones 

vigentes, para las m~trículas no oficial~s, en el p1pel correspondiente, cuya 

mitad superior se entrega al interesado. 
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NOTA 

El alumno recibirá con ~ste resguardo un talón por cada asignatura en que 
se halla matriculado, y esté en condiciones legales para presentarse á examen. 
Presentará al Tribunal examinador este resguardo con el talón de la respectiva 
asignatura, por si alguno de los Jueces estima oportuno comprobar su firma. 
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Disposilia11s relativas á los alumnos de Easeftaaza 10 1fi1ial 
------

Los alumnos de en.seftanza no oficial po•Jrán obtener la valicJe::z académica 
de su~ estudios, sujetándose á lo preceptuado en las disposiciones vigentes. 

Los exámenes de asignaturas de los alumnos no oficiales se verificarán en 
los meses de Junio y Sr,ptiembre. Los Jefes de los E,Jlablecimiento" cuidarán 
de que los exámenes de alumnos no oficiales e celel,ren en sesiones distintas 
que los de alumnos oficiales. 

En cada una dr. estas épocas podrá examinarse eJ alumuo no oticial del 
número de asignaturas que tenga por conveniente, Ji bien guardando el or­
den de precedencia que para su aprobación establezcan los respectivos planes 
de estudios. El examen de asignaturas en que el alumno no sea aprobado. no 
podrá repetirse hasta la convocatoria siguiente. 

Lo! aspirantes deberán solicitar su admisión a lo~ exámenes de Junio en 
la primera quincena de 1\layo, y á los de Septiembre en la segunda de Agosto, 
cuyos plazos son improrrogables. Las instancia se dirigirán al Jefe del Esta· 
blecimicnto respecth·o~ expresando por ~u orden las aBignaturas en que se so­
licitase examen. Estas instancias estarAn firmadas por 10" interesados. y SP. 

acompañarán de los doéumentos oportunos pnra ju tificar la aprobación ti Jo ... 
estudios anteriores y demás requisitos necesarios. 

La matrícula se hará del mi mo modo para loclos los alumnos en cada 
Establecimiento, sin más diferencia que la ele consignar la clase de enseñan­
za oficial ó no oficial y l:i de hacer el pago de los derecho~ que re~pecti­
vamente fijen las disposiciones vigentes. 

La instrucción de los expedientes , la tramitación de las ucotdadas nece­
sarias, la identificación personal de lo~ alumnos y cuantos requisitos sean ne­
cesarios para autorizar el examen, se ultimarán por los Secretarios de los 
Establecimientos respectivos oportunamente, siendo responsables dichos Se­
cretarios de toda falla ú omisión. Estos podrán exigir á los alumnos la presen­
tación de dos testigos de conocimifmto que garanticen la identificación de sus 
personas. El Tribunal de examen, por su parte, identificará la firma del alum­
no, y si tuviese alguna duda, ex!girá el conocimiento del Secretario. 

Los exámenes de alumnos no oficiales se verificarán ante los Tribunales 
respectivos. 
. Las calificaciones en los exámenes de asignaturas serán ias de Sobre­

saliente, Notable, Aprobado y Suspenso. · 
Los alumnos que en los exámenes de Junio obtengan nota de ~obresaliente 

y se matriculen en la conrocatoria de Septiembre, tendrán derecho á MATRÍCULA 

01 HoNoR con aplicación á la misma, si el Tribunal así lo hubiese declarado; 
no pudiendo concederse en cada asignatura más que 5 Sobresalientes con este 
.Jerecho por cada too alumnos, ó fracción de too si no llegaran ó si ex.ce­
diesen de este número. 

Los alumnos suspensos dos veces en Junio y otras dos en Septiembre en 
do~ mismas asignaturas, ó tres veces en Junio y tres veces en Septiembre en 
una misma asignatura, no podrán continuar sus estudios en la Facultntl en 
que hubiesen ingresaJo, pérdiondo, por lo lanto, el derec o de continuar la 
carrera cocenzada. 

En cada E~tab1ecimiento, los exámenes de alumnos no oficiales se ajusta­
rán á los programas oficiales, á cuyo efecto ésto! se hallarán deposi lado~ 
en las Secretarlas respectivas dt-.sde el dia t.• dt, Octubre para que puctla11 
ser consultados y copiados por los alumnos libres que lo deseen, no pudientlo 
verificarse los exámenes por otros programas. 

Los alumnos no oftcialea serán examinad"ª por el o (uoem de orden de su 
inscripción. 

Dentro de la· misma convocatoria cada alumno no podrá examinar~ de 
asignaturas pertenecientes á la misma carrera más que en un solo Estable- · 
cimiento. Si se comprobara que se hubiere examinado en más de uno, serán 
nulos todos los exámenes verificados por el alumno en di,}ha eo.ovocatoria. 

Los alumnos de enseftaoza no oficial que no se prt'senten 6 queden sus­
pensos eo el mes de Junio, podrán examinarse sin nueva inscripción ó ma­
tricula en el mes de Septiembre del mi~mo año. 

Para incorporar en la enseñanza oficial las asignaturas estudiadas en la 
no oficial y revalidadas aea•lémlcamente. es preciso sujetarse á los periodo-. 
de matricula designados pal'a aquélla, á fin de que en un mismo curso no 
puedan nunca mezclarse ambo~ sistemas docentes, el prh·ado y el oficial. 

Los alumnos oficiales podrán pasar á la ensc ñanza no oficial fin el miHmo 
cuno, renunciando á todas las matri~ulas oficiaks en que e~tuvitren inscrip­
tos, excepto cuando se hallen sometiJos á la acción del Consejo Universitario 
ó estén sufriendo pena impuesta por aquél, ó cuando el Profesor de alguna 
de las asignaturas los haya dejado para ser examinado, en los extraordina · 
rios, en cuyo caso no se permitirá el pase. Lo.~ exámene8 verificados contra 
lo dispuesto en el párrafo anterior serjo nulos. 

Loe ~ercic os de ~dosy re affcraTse v!ñfü!ari por t alurnll08 no oft. 
ciales del mismo modo y en los mismos Establecimientos en que se verifiquen 
por los alumnos oficiales, siempre 4ue estos ~:stablecimient.os figuren en el 
presupuesto general del Estado. 

No se hará mención alguna especial, al expedirse los respecth·os tltulo . 
del carácter oficial ó libre de los estudios á que se refieren; pero si ~ hará 
constar este carácter respecto de las asignaturas en los certificados de la~ 
mismas y en las hojas académicas que se expidan por las Secretarlas. 

Los alumnos no oficiales quedan sometidos á la autoridad y disciplina aca­
démicas en tod~ los actos que verificaren con ocasión delos exámenes y gra­
dos, en igualdad de circunstancias que los alumno~ oficialt~s, debiendo ser 
juzgados como éstos. · 

En las Secretarias de cada uno de los Establecimientos se archivarán lo­
dos los documentos referentes á los alumnos no oficiales, llevándose además 
un libro foliado y sellado en todas sus páginas, para registrar, bajo numera­
ei6n correlativa, el nombre, apellidos, edad y naturaleza de los alumnos, 
feoba ele los eúmenes y calificaciones obtenidu. 
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Queda matriculado en esta Uni versiciad en las asignaturas que á con-

tinuación ae expresan, mediante el pago que determinan las disposiciones 
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El Secretario ieneral, 

NOTAS 

Las "atrículas de Honor son gratuitas. 
Los alumnos que hayan de probar oficialmente sus estudios, abonarán en 

papel de pagos al Estado, antes del 20 de Mayo, lvs derechos académicos auto• 
rizados por las disposiciones vigentes. 



UNIVERSIDAD CE TRAI~ 

Disposiciones vigentes relativas á matrículas, asistencia á clase 
y exámenes. 

Las matrículas en todas las Universidades se dividen en ordinarias y extra­
ordinarias, según se efectúen respectivamente en los meses de Septiembre ú 
Octubre. 

Quedarán cerrados todvs los registros de matrícula de cada curso el día 31 
de este último mes. 

Los derechos de matrículas se abonarán en un solo plazo, al tiempo de solí· 
citarse en el mes de Septiembre las inscripciones respectivas, en papel de pa· 
gos al Estado, por valor de 20 p~etas por cada asignatura. 

Los que se matriculen en asignaturas declaradas prácticas abonarán además, 
10 pesetas en metálico, en la Secretaría de h Facultad de Ciencias y 5 en las de 
Medicina y Farmacia, los que tuvieren comenzados los estudios de Facultad, y 
10 los que los comiencen desde el curso de 1904 á 1905. 

Los alumnos que por cualquier motivo no se hubieren matriculado en el mes 
de Septiembre, podrán hacerlo en el de Octub(e, abonandc dobles derecho3 en 
papel de pagos al Estado Queda prohibida de una manera absoluta la amplia­
ción de este último plazo. 

Las traslaciones de matrículas de unos á otros Establecimientos se concede­
rán por los Jefes de los mismos únicamente hasta el 30 de Abril y con sujeción 
al Real decreto de 18 de Mayo, Real orden de 28 de Noviembre de 1900 y Real 
decreto de 26 de Agosto de 1903. Se efectuarán mediante inscripción especial 
para estos casos, la cual se remitirá de oficio y certificada, juntamente con el 
extracto de la hoja de estudios del interesado. , 

Las faltas contra la disciplina académica, las correcciones aplicables á las 
mismas y las autoridades llamadas á conocer de ellas, se hallan previstas y de­
terminadas en el Reglamento de disciplina escolar de 11 de Enero de 19o6, pu­
blicado en la Gaceta del día 13, en sus artículos 1.º y 2. 0 dice lo siguiente: 

Artículo I. 0 Son faltas contra la disciplina académica universitaria: 
1. 0 Las palabras indecorosas y cualesquiera otras manifestaciones contra­

rias al orden que debe existir en los establecimientos de enseñanza dentro y 
fuera de las aulas. 

2.0 Las injurias, ofensas ó coacciones entre los alumnos. 
3.0 La desatención con los empleados ó dependientes de la Universidad. 
4.0 La descortesía ó insubordinación contra los Profesores ó Autoridades 

académicas. 
5.• La resistencia, en todas sus formas, á las órdenes 6 acuerdos snperiores. 
6.0 Las faltas de asistencia á cátedra, cuando tengan carácter colectivo. 
7.º La excitación oral 6 escrita, dentro 6 fuera de la Universidad, para la 

comisión de cualquiera de las faltas que en este artículo se señalan. 
8. ° Cualesquiera otros hechos que puedan causar perturbación en el orden 

ó disciplina académicos. 
Art. 2.º Las correcciones aplicables á las faltas contra la disciplina acadé-

mica son: , 
1.ª Apercibimiento, que se hará ó no constar en el expediente académico 

dd alumno. 
2. ª Consignación de faltas de comportamiento que puedan~ d~terminar por 

su r~petición 6 gravedad, la exclusión de exámenes ordinarios 
3.ª Expulsión de la cátedra por períodos que no excedan de tres días lec­

tivos. 
4.• Clausura de una 6 más cátedras durante ocho días lectivos, renovable 

por períodos de igual duración. 
5. ª Aplazamiento de los e.rámenes ordinarios para aumentar el número de 

días lectivos en el curso, con 6 sin supresión de calificaciones de examen supe· 
riores á la de Aprobado, en una 6 más asignaturas y aplicable á uno 6 más 
alumnos. 

6.ª Pérdida de matrícula, tanto de honor como ordinaria 6 extraordinaria 
con facultad de renovarla, previo el pago de los derechos que á la ordinaria 
corresponden. 

7 .• Pérdida parcial ó total de la pensión académica para los alumnos que 
la disfruten. 

8.ª Exclusión de exámenes ordinarios en una ó más· asignaturas . 
. 9. ª Pérdida de curso en una ó más asignaturas. 

10, Expulsión temporal ó perpétua de una Facultad de Univernidad deter-
minada. _ 

II. Expulsión temporal ó perpétua de una Universidad determinada. 
1~. Inhabilitación temporal ó perpétua para cursar en todas las Facultades 

ó Universidades del Reino. 
No se suspenderin las lecciones purante el curso sino los días señalados 

por el Rector en el tablón de anuncios de la Universidad. 
Los alumnos que quieran probar oficialmente sus estudios1 abonarán en con­

cepto de DERECHOS ACADRMICOS 10 pesetas por cada asignatura del período 
de la Licenciatura, y 20 pesetas por cada asignatura del Doctorado. 

Los derechos académicos se harán efectivos en papel de pagos al Estado en 
la Secretaría general durante los primeros 19 días de Mayo, recibiendo los alum­
nos un talón que los servirá, sin necesidad de ningún otro documento académi­
co, para verificar los exámenes tanto ordinarios como extraordinarios, en la 
asignatura respectiva. 

El orden riguroso en los exámenes será el de la numeración correlativa de 
las inscripciones de cada asignatura, excepto para los alumnos con MATRÍCULA 
DE HONOR. 

En cada asignatura podrán concederse cinco Sobresalientes por cada 100 
alumnos matriculados ó fracción de 100 con derecho á MATRÍCULA DE HONO i 
quedando establecida esta limitación lo mismo para los alumnos oficiales que 
para los no oficiales. 

El derecho t esta matrícula podrá ejercitarse en una asi~natura en el curso 
inmediato siguiente. La MATRÍCULA DE HONOR será gratuita para los qae la 
soliciten en el período de matrícula ordinaria. 

El día z.0 de Octubre de cada año caducan todos los derechos que conceden 
las matrículas del curso que acaba en el día anterior, y en su virtud los alumnos 

• que en esta fecha no se hubieren examinado, así como los que estuviesen sus­
pensos ó desaprobados, necesitarán nuevas matrículas para los cursos suce· 
1ivos. 
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